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los que hayan alcanz8.do más votos. y si t::lmpooo en éstas se
lograse e,e declarara no haber lugar a la provÍsión de la plaza

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hanj la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blectda en el párrafo ant€ríor, En otro caso, reunido el Tribu
nalal día siguiente de la votación definitiva y convocado.". lo:~

opositores por él designados. el Presidente ,les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre la.... vacant.es, .va pur c;i
ya por perRona autorJzada al efec¡'o.

Si algún opositor no concurrieS€ al acto de elección de pla
zaS ni 'la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el 'Tribunal acordarú para elltll ha de Sér
propuesto. apE'lnndo. si fueril n('cesurio. ;1 In votnción f'ntrf'
Jueces.

Hecha la elecdon por los interesados' o por el Tribunal, en
el ca<;o previ:,to en el párrafo rmterior, caela opmüt.or será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra estn propue:::ta
Quepa recurso alguno.

23. li'ormulada la propuesü'L (~l Tribuna! lur:} pública lu
misma y. en el término de tres días. a partir de la [echa d€'
aquélla. seró elf'vada con pl f'xpediente del coneurSl>oposieiól1.
por el Presidente del Tribunal. 31 Ministerio df' Educación ,\'
CIencia

VIII, PresenlQc1.on de dOCi/'rnenfns

24. Los aSpIrante" propuegtos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del ¡:rlazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicRc1ón por el Tribunal de )a propuesta
formulada, los documentos Que a continuuei(\n W Sf'ñulan'

Lo Partida de nacimiento
?/, Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de anteif'{ientes penales. expedid::!

por el Registro CenLraJ de P",nado." v Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer entermedad i.nfecLo-contagio

se nI defecto fü;lco o psíquico que inhabit.€ para el servicio
Dicha certificación deberá ser expedida, por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con f'l visto
bueno de la Jefatura Provincial df' Sanidad

5,° En el caso de a..<;pirantes femenino.:.;, certificación de
haber cumplido el Servido Social o de estar exentas de Sil

cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.
Los documentos eitados en 10;.: números 3." v 4." del>e!'im

estar expedidos dentro de lo..:; tres meReS anteriores a la fecha
en que termine el plazo de pn~scntación.

En defecto. de los documentos eoncretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en !a presente convocatoria, ~e

podrán a.creditar por cualquier medio de prtlf'bn admisible en
derecho,

Quienes, dentro del pluw indicado y salvo ca,.<;os de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nom·
braqos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuj
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que S<' refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propues
ta RcUcíonal, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento sefialado en la norma 22 de esta convocatoria. entre
los aspirantes Qlle hubieran aprob3do los ejercicios dI" la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios público¡; estarán exentos de justificar d(}(';urp.entalment.€
las condiciones y reql1i:-¡1tos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio ~l Organismo de que dependan. acredi,tando su con
dición y cuanta.c; eircunstancias consten en ,<;u hoja de servido!'>.

l X Toma de posesión

25. El aspirante o aspimntes propuestos por el TribunaL
una vez nombrados. deberún tomar poSesión de su destino
dentro del plazo d~ un mes, a tontar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supue¡::;to de que sea aplicable lo dis
puesto en el articulo 57 de la Lev de Proeedimiento Adminis
trativo,

En el acto de toma d\? posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Princ~Dios Fundamentales del Movimiento
Nacional V demú~ Leyes Fundamentales del Reino.

X. Nnnnas fina1e"

26. La convocatoria v sus bases v cuantos ados adminis
trativos se df'riven de t',.;til v de 1:" adtúwión del Tribunal POd1'.lH
se-r impugnados flOr los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se prodl1jeran en 10 ::,ucesh'o cambios oficiales en los
planes de estudio de las reSpectivas Facultades o en la estrue
t11ra org:'micfl dé la enseñan7,a. en especial de los Depa"t'tanvil
to~ univP"t'l"itflrios. 10::' Profe"01'f'S df'sjgnano.":; nodr:!,., SE'" Bdscrih)~~

por el Min'Í:';terio de Edueaeión y Cif'neia. mediante Orden mo~

Uvada. al desempeflo de h disdplina que haya vénido fl SllS! i
tuir o a desarrollur ln Qll'" tenían df'ntrn de 1ft Universidnd

Madrid, 13 de febrero de W70.--EI'Director general de Eme·
.ñanza Superior e Tnvestigacidn, .Juan Echev~rrja Gangoiti.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
(,()!lcurso-oposiciém de la pla;~a de Profesor adjunto
de «Derecho Administratívolj Ciencia de la Admi·
lIistradém» de la Facultad 'de Ciencias Políticas,
Econ&micas 11 Comerciales di' la Uni))ersidad e,r·
presada.

De eonformidad eon Jo acordado IJor ia .Junta de la 1"'acultau
de Ciencia" Políticas. Económicas y Cumerciales celebrada el
din 21 del actual, este Rectorado ha tenido a bien designar a
los señores que a continuación se indican paTa forInar parte
del Tribunal qUe ha de juzgar el concurso-oposición para cu
brir la plaza. de Profesor adjunto adscrita fl. «Derecho Adminig·
!To.tlvo y Ciencia. de la Administración»

Presidt>:tltt-'. Don L\li:~ Oa1'c]o. <le Vald('nve-l1ano y Armicls,

Vocales:

Oon Fernando Garrido Falla.
Dún .José Antonio Gal'cia Trevijano \' Fos,

Suplentes

Presiden1 e: Don Carlos Ollero GÓmez.

Vocales:

Don Etrén Borrajo Dacruz.
Don Salustiann del campo Urbano.

Madrid. :m de enf'ro de 1970.-El Vicerrector. Enrique Costa.

RESOLUC10N de la Universidad de Madrid por la
¡¡JI(' se publica relación provisional de aspirantes al
concnTso-oposición de la plaza de Profesor a-djunto
de «Historia de la Literatura Hispanoamericarut» de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
e.rpresada.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por Ordeh
ministerial de 19 de noviembre próximo pasado (<<Boletín Oficial
del Estado)~ de 3 de diciembre), para la admisión de solicitantes
al concurso-oposictón para proveer la plaza de Profesor adjunto
de la Facultad de Filosofía y Letras de esta UniversIdad, adscrita
a «Historia de la Literatura Hispanoamericana»,

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los
I nspirantes admitidos y excluídos al mismo:

Admitidos

Doiia Marina Gálvez Acero,
Don Luis Sainz de Medrano Arce.

Excluido

Dofia María Isabel Pérez de eolosia Roddguez, por no haber
acreditado alguna de las condiciones a que se refiere· el n'Ome-
ro segundo de la Orden de convocatoriá.

La mte-resada podrá interponer ante este Rectorado la recla
madón prevista en el artículo 121 de la Ley de Proceftimiento
Administrativo, así como completar la documentación correspon
diente en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
al de la publicación qe esta resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid. 3 de febrero de 1970,-El Sec!'etario general, Fran
CÍS<'o Hern:inde7:·Tejero.~V,o B.o: El Vicerrector, Enrique Costa,

R~SOLUCION de la Universidad de Madrid por la
r¡ ue se publica relación provisional de aspirantes
al concurso-oposición de la plaza de Prolesor ad
iunto de «Lingüística germánica» de la Facultad de
"Filosofía y Letras de la Universidad expresada,

Expirado el plazo de convocatoria determinado por Orden
JllÍnisterial de 19 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de diciembre), para la admisión de solicitantes al
~oncurso-oposiciónpara proveer la plaza de Profesor adjunto de
la Facultad de Filosofía y Letras de est.a Universidad, adscrita a
((Lingüistica germánica»,

Este 'Rectorado ha acordado se publique la relación de los
aspirantes admitidos y excluídos al mismo:

Ad,mitido

Don Raf:l~l Fentf' GÓmez.

Krcluídos

Don Francisco Gil García.
Don Antonio Rafael Bocanegra Padilla.
Don Ame·Jio Verde Irisarri


